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RADICADO 052663103001-2021-00134-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Cinco de agosto de dos mil veintiuno 
  
 

En memorial que antecede, el apoderado de la parte demandante manifiesta 

que en los anexos remitidos con la notificación a los demandados, se envió 

copia del mandamiento de pago, y que los mismos se aportaron al juzgado 

con los informes de notificación.  

 

Por lo anterior, se hace necesario requerir nuevamente a la parte actora para 

que aporte la prueba de que lo adjuntado con la notificación electrónica 

corresponde al mandamiento de pago, toda vez que no existe certeza para el 

Juzgado que se haya enviado la copia de la providencia a notificar.  

 
Para acreditar el contenido del archivo adjunto, el apoderado aportará la 

certificación emitida por Domina Entrega Total S.A.S. de forma separada, de 

modo que al abrir el PDF se pueda observar en el Panel de Navegación – 

Archivos adjuntos (clip), precisamente los documentos que fueron 

adjuntos a la notificación. Es que, al haber unido el memorial con la 

certificación de envío, esos archivos adjuntos al PDF se pierden o eliminan. 

 
Únicamente con el fin de ilustrarle lo que se quiere decir, se pone como 

ejemplo, la siguiente certificación: 
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Así las cosas, cumplido el requerimiento arriba indicado, se continuará 

conforme al trámite que por ley corresponda. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 93   
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado. 11 de agosto de 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


